
RESOLUCIÓN 

SECCIÓN:      ESPORTS Expt: 9162/2021

ASUNTO:  CONCESSIÓ De  UNA SUBVENCIÓN  DIRECTA AL CLUB CICLISTA
DSTREL CYCLING TEAM   PARA La  ORGANIZACIÓN DE LA I  GRAND PRIX
PARACYCLING DSTREL.

Antecedentes de hecho

Vista las instancias-solicitudes de subvención directa, de datse 24 d’agosto de 20 21,
3 y 15 de septiembre con números de registro 2021–E–RE–8250, 2021–E–RE–8464
y  2021–E–RE–  8910  de  PABLO  ESTRELA GIL,  en  representación  del  CLUB
CICLISTA  DSTREL  CYCLING  TEAM,  CIF.G98856768,  solicitante  y  aportante
documentación para la organización del I GRAND PRIX PARACYCLING DSTREL, el
día 25 de septiembre de 2021. 

Vista  la  propuesta  del  Regidor  de  deportes  por  qué  se  inician  los  trámites
administrativos necesarios para la concesión de una subvención directa al  CLUB
CICLISTA  DSTREL  CYCLING  TEAM   por  la  organización  Y  GRAND  PRIX
PARACYCLING DSTREL el día 25 de septiembre de 2021.

Vista  la  retención  de crédito  número 12021000021276,  aplicación presupuestaria
4D1/3400/48050, del presupuesto municipal del presente ejercicio

Vist el informe preceptivo técnico del Oficial de Actividades Deportivas, de fecha 16
de  septiembre de  2021,  donde  motiva  las  razones  de  interés  público,  social,
económico  o  humanitario  y  otros debidamente  justificadas  que  dificultan  su
convocatoria público, del tenor literal siguiente:

(…)  “Que  el  CLUB  CICLISTA  DSTREL  CYCLING  TEAM,  con  CIF.G98856768,
cumple los requisitos y las circunstancias del artículo 22, y en concreto las razones
sociales  y  económicas  que  dificultan  su  convocatoria  pública  por  las  siguientes
razones:

1.- Este Y Grand Prix de Paraciclisme que organiza el Club Ciclista Dstrel, cuenta
con el apoyo de la Federación de Ciclismo de la Comunidad Valenciana (FCCV) y de
la  Consellería  de  Educación,  Cultura  y  Deporte.  Al  igual  que  forma  parte  del
calendario oficial de la Real Federación Española de Ciclismo, dentro del apartado
de Deporte Adaptado, donde se muestra el nombre de nuestra localidad.

Este primero challenge de P araciclisme se un avance de especial importancia en el
proyecto  que  lleva  a  cabo  nuestro  ayuntamiento  para  promover  el  deporte  a
personas  con  diversidad  funcional.  Una  jornada  que  abrirá  los  ojos  ante  las
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competiciones  de  deporte  adaptado,  desconocidas  por  gran  parte  de  nuestra
sociedad y que sensibilizará a los espectadores del enorme espíritu de superación
de los participantes.

Este  acontecimiento  no  solo  se  realiza  en  Xàtiva,  también  cuenta  con  la
colaboración del Ayuntamiento de Sedaví,  suyo del club,  donde  la carrera  tendrá
lugar el día siguiente: 26 de septiembre de 2021, de esta manera, los participantes
realizarían dos etapas en total, completando el Grand Prix . 

Actualmente, en nuestra localidad no tenemos ningún club de paraciclisme, por lo
tanto,  este  club  mujer  en  nuestra  ciudad  una  oportunidad  única  de  celebrar  un
acontecimiento tan especial.

Nuestro  departamento,  ofrece  actividades  de  deporte  adaptado  para  todas  las
edades  a  coste  0  martes  y  jueves  desde  septiembre  hasta  el  mes  de  junio  y
actualmente, junto con el Centro Ocupacional La Costa – El Canal - Aspromivise, va
a instaurarse también la Boccia, una nueva actividad destinada principalmente para
personas con parálisis cerebral, también durante toda la temporada.

Así que,  el  departamento de deportes del  Ayuntamiento de Xàtiva tiene especial
interés en la realización de este acontecimiento de carácter social e inclusivo, que
dejará  una  impronta  muy  positiva  al  proyecto  de  deporte  para  personas  con
diversidad funcional que se está fomentando y por otro lado, también favorecerá la
imagen de nuestra localidad en cuando a la  preocupación por  este sector  de la
sociedad.

Y por todo esto, y estudiada la liquidación de los gastos, que ascienden a un total de
22.568 € por el total del acontecimiento, y dado que no puede superar el 50% de la
liquidación de ejercicio anterior, asciende a un total de 11 .284,00 euros el importe
máximo que se puede conceder al  CLUB CICLISTA DSTREL CYCLING TEAM,
CIF.G98856768” (...)

Considerando que estas  subvenciones directas,  tienen que ser  publicadas en la
Base de datos Nacional de Subvenciones (BDNS) y en el Portal de Transparencia
del  Ayuntamiento  de  Xàtiva,  cuando  se  proceda a  la  resolución  de concesión  y
posterior pago.

LEGISLACIÓN APLICABLE.

• Artículo  22.2  y  28  de  la  Ley  38/2003,  de  17  de  noviembre,  General  de
Subvenciones.

• Artícles 65,66,67 del RD 887/2006 de 21 de junio por el cual se aprueba el
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Reglamento de la Ley 38/2003, General de Subvenciones.

• Artículo 11 de la Ordenanza General de subvenciones del Ayuntamiento de
Xàtiva.

• Pla estratégico de subvenciones del Ayuntamiento de Xàtiva 2019-2022.

Viste el Informe emitido por la Directora  del área Social, de 21  de septiembre  de
2021, indicando el procedimiento a seguir. 

Viste el informe de fiscalización favorable de la Interventora Municipal, de fecha 22
de septiembre de 2021.

En virtud de las atribuciones que me vienen conferidas por la vigente Ley de Bases
del Régimen Local y lo Real decreto legislativo 781/86 de 18 de abril, tengo a bien
RESOLVER:

PRIMERO.  Avocar,  de  forma puntual,  la  delegación  de competencia  realizada a
favor de la Junta de Gobierno Local,  sobre reconocimiento de obligaciones, a la
empar  del  que  dispone  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimient
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y la Ley  40/2015, de 1 de
octubre, de Régim Jurídic del Sector Público.

SEGUNDO: Conceder  una  subvención  de  4  .000,00  euros,  al CLUB  CICLISTA
DSTREL CYCLING TEAM, CIF:G98856768, a cargo del RC 12021000021276, del
presupuesto  municipal a  cargo  del  ejercicio  2021,  aplicación  presupuestaria
4D1/3400/48050,  por  la  organización  de  la  Y  GRAND  PRIX  PARACYCLING
DSTREL.

Siendo librado un 50% después de su concesión, y el  50% restante, se abonara
después de la aportación y comprobación de la documentación justificativa de la
efectiva y correcta aplicación de esta subvención directa de carácter nominal. 

TERCERO: Aprobar el convenio que regula la subvención:

Primero. Objeto. 
La presente resolución tiene por  objeto regular  la  concesión directa de una
subvención de carácter  excepcional  destinada a la  entidat  deportiva:  CLUB
CICLISTA  DSTREL CYCLING TEAM .

El presente acto de concesión tendrá el carácter de bases reguladoras de la
subvención,  a  efectos  del  que  se  dispone  en  la  Ley  38/2003,  de  17  de
noviembre, general de subvenciones.

Segundo. Razones que concurren en su concesión e imposibilidad de su
convocatoria pública.
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Esta subvención se concede de forma directa, en aplicación del que prevé el
artículo  22.2.c  de  la  Ley  38/2003,  de  17  de  noviembre,  general  de
subvenciones, para concurrir razones de interés público, social, económico o
humanitario,  y  otras  debidamente  justificadas que dificultan  su  convocatoria
pública.

Previa a la concesión, se elaborará un informe técnico motivador, donde se
detallarán las razones de interés público que justifican el otorgamiento directo
de la subvención.

La subvención regulada en esta resolución tiene carácter singular, derivado del
carácter excepcional y único de la entidad solicitante y de la razón que motiva
el procedimiento en cuestión. 

Dado el objeto específico de la subvención, se requiere una concesión directa y
no procede una convocatoria pública.

Se ha optado para otorgar la ayuda mediante resolución y no por convenio, de
acuerdo con el artículo 28 punto 1, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
general de subvenciones, dado que no hay ningún tipo de contraprestación,
excepto la mera aportación económica, que se derive hacia el Ayuntamiento, y
que se trata de un hecho singular y único en el tiempo y en sus efectos.

Tercero. Entidad beneficiaría.
La  entidad  beneficiaria  de  la  subvención  es  CLUB  CICLISTA   DSTREL
CYCLING TEAM, CIF G98856768.

Quart. Actividad subvencionada.

El importe de la ayuda irá destinado a financiar  la organización del I GRAND
PRIX PARACYCLING DSTREL.

Se  consideran  gastos  subvencionables,  aquellas  que  de  manera  indudable
respondan  a  la  naturaleza  de  la  actividad  subvencionada  y  resultan
estrictamente necesarios.

En ningún caso el coste de adquisición de los gastos subvencionables podrá
ser superior al valor de mercado.

La  ayuda  contribuirá  a  cumplir  las  finalidades  y  objetivos  de  la  entidad
deportiva; CLUB CICLISTA  DSTREL CYCLING TEAM  como entidad sin ánimo
de  lucro,  desde  una  voluntad  de  colaboración  y  participación  con  el
Ayuntamiento de Xàtiva.

Quinto. Cuantía
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El  importe  de  la  subvención  ascenderá,  a  4  .000,00 euros (CUATRO MIL
EUROS), que se abonarán con cargo en el presupuesto municipal del vigente
ejercicio.

El importe de la subvención concedida en ningún caso podrá ser superior al
50% del presupuesto liquidado del año anterior de la entidad, aisladamente o
en concurrencia  con otras  ayudas concedidas por  los  entidades del  Sector
Público.

En  el  supuesto  de  ser  la  primera  organización;  el  presupuesto  del
acontecimiento será previamente informado por los técnicos municipales.

Sexto. Procedimiento

1. La solicitud de subvención directa  haurà de presentarse en el Registro de
Entrada de la  sede electrónica del Ayuntamiento de Xàtiva, o también en
cualquier de los lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del procedimiento administrativo de las Administraciones Públicas.

2. En caso de que la cuenta bancaria de la entidad no estuviera dado de alta en
el Ayuntamiento, o tenga que modificar sus datos, tendrá que rellenar la ficha
de mantenimiento de terceros.

3. Conforme al que se dispone en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de1 de
octubre, del procedimiento administrativo de las administraciones públicas, si el
documento de conformidad se hubiera llenado de forma incompleta o no se
hubieron aportado los requisitos y documentos que se señalan en esta base, la
persona interesada será requerida porque, en un plazo de diez días hábiles,
enmiendo la falta o acompaño los documentos preceptivos, con la indicación
que, en caso de no hacerlo,  se le tendrá por desistida previa resolución de
archivo de expediente, que tendrá que ser dictada en los términos que prevé el
artículo 21 de la norma mencionada, quedando sin efecto la concesión de la
subvención, y perdiendo, por lo tanto, el derecho a la percepción.

Séptimo. Órgano gestor.

La competencia para la aprobación de la presente subvención le corresponde a
l a Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Xàtiva.

Huitè. Obligaciones de los beneficiarios.

La entidad beneficiaria de esta subvención quedará obligada a: 

a) Estar inscrita en el correspondiente registro oficial así como también en el
registro municipal d´entidades y a estar domiciliadas en Xàtiva (acreditación d
´oficio por el Ayuntamiento)
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b) Comunicar en el Ayuntamiento de Xàtiva, la concesión otras subvenciones,
ayudas,  ingresos o recursos procedentes de cualesquier  administraciones o
entes públicos o privados y concedidos para la misma finalidad prevista en la
presente  resolución.  Esta  comunicación  tendrá  que  efectuarse  tan  con
anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos y
detallarse los mismos, en la declaración responsable. 

c)  Someterse  a  la  normativa  sobre  supervisión,  seguimiento  y  control  de
subvenciones, así como facilitar toda la información requerida por el  órgano
gestor de la subvención.

d) Dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de las
actividades  objeto  de  subvención.  Estas  medidas  podrán  consistir  en  la
inclusión  de  la  imagen  institucional  de  la  entidad  concedente,  así  como
leyendas relativas a la financiación pública en carteles, placas conmemorativas,
materiales  imprimidos,  medios  electrónicos,  o  audiovisuales,  o  bien  en
menciones realizadas en medios de comunicación. 

En este sentido, todo el material gráfico y audiovisual publicitario que se realice
(carteles,  folletos,  pancartas,  apoyo  digital,  y  el  resto  de  documentación  y
material  utilizado)  indicarán  que  la  actividad  subvencionada  se  realiza  en
colaboración con el Ayuntamiento Xàtiva.

e).Quedar, en todo caso, sujetas a las obligaciones impuestas por el artículo 14
y  concordantes  de  la  Ley  38/2003,  de  17  de  noviembre,general  de
subvenciones general de subvenciones.

Noveno. Régimen de justificación de las subvenciones.

La  entidad  beneficiaria  tendrá  que  presentar,  ante  el  órgano  gestor,  la
adecuada justificación de la subvención, de la realización de la actividad, del
cumplimiento  de  las  condiciones  impuestas,  y  de  la  consecución  de  los
objetivos previstos en el acto de concesión de la subvención.

En  concreto,  la  entidad  beneficiaria  tendrá  que  presentar  una  cuenta
justificativa del gasto realizado, que incluirá los siguientes documentos:

a) Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones
impuestas  en  la  concesión  de  la  subvención,  indicando  las  actividades
realizadas y los resultados obtenidos.

b) Una memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas,
que contendrá:

1.Una  relación  clasificada  y  numerada  de  los  gastos  e  inversiones  de  la
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actividad,  identificando el  acreedor  y el  documento, su importe,  la fecha de
emisión  y  la  fecha  de  pago.

2.Las  facturas  o  documentos  de  valor  probatorio  equivalente  en  el  tráfico
jurídico mercantil o con eficacia administrativa y la documentación acreditativa
del pago, ordenados correlativamente, de acuerdo con la relación anterior. 

3. Los tres presupuestos que, si es el caso, y en aplicación del artículo 31.3 de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones, deba de haber
solicitado la entidad beneficiaria.

c).Declaración responsable, firmada por el  representante legal  de la entidad
sobre el cumplimiento de las obligaciones establecidas en la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, con exprés indicación de encontrarse al corriente en el pago
de obligaciones por reintegro de subvenciones.

En el supuesto de que la entidad beneficiaria no deduzca ningún porcentaje de
las cuotas de IVA soportadas, tendrá que presentar una declaración jurada por
el  representante  legal,  mediante  la  cual  se  notificará  no  tener  derecho  a
practicar deducciones por las cuotas de IVA que puedan soportar.

En cuanto a los documentos acreditativos de los pagos a los acreedores, como
justificantes  de  pago  se  admitirán  resguardos  de  transferencia  (si  engloba
varias facturas, se tendrá que aportar relación detallada de ellas),  así como
cheques y pagarés, en los siguientes termas:

1.si  la  forma  de  pago  es  una  transferencia  bancaria,  esta  se  justificará
mediante el resguardo de la orden de cargo, teniendo que figurar en concepto
abonado.

2.si  la  forma  de  pago  es  el  cheque  o  pagaré,  el  documento  justificativo
consistirá en un recibo, firmado y sellado por el proveedor, donde tendrá que
especificarse  la  factura  o  documentación  justificativa  del  gasto  al  que
corresponde el pago y su fecha, el número y la fecha del cheque o, si hace
falta,  la de vencimiento del  pagaré, teniendo que aparecer,  bajo la firma, el
nombre y el número del NIF de la persona que firma.

La forma de pago contemplada en los dos puntos anteriores, se acompañará
de  copia  de  extracto  bancario  del  cargo  en  cuenta  correspondiente  a  la
operación justificada.

PERIODE  DE  JUSTIFICACIÓN: El  plazo  para  que  la  entidad  beneficiaría
aporto  la  documentación  justificativa  de  la  subvención  finalizará  al  25  de
octubre de 2021.

Así  mismo,  la  entidad beneficiaria  se  compromete  a  cumplir,  los  siguientes
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puntos:

a).Que los fondos han sido destinados a realizar la actividad para la cual fueron
concedidos.

b).Que  la  documentación  original  acreditativa  del  gasto  realizado  y
efectivamente pagada se encuentra en sus dependencias,  a disposición del
órgano gestor de la subvención.

c).Conforme al que se dispone en el artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre,  general  de subvenciones,  el  coste de adquisición de los gastos
subvencionables tendrá que estar de acuerdo con el valor de mercado.

Además de la documentación señalada, el Ayuntamiento, podrá pedir cualquier
otra  que  estime  conveniente para  un  mejor  conocimiento,  comprensión  y
acreditación del alegato por la entidad.

Diez. Forma de pago de la subvención.

1. El pago se realizará de la siguiente manera:

a) Un 50% del importe de la subvención, después de su concesión.
b) El 50% restante, se abonará después de la aportación y comprobación de la
documentación justificativa de la subvención.

2.  El  pago se efectuará,  mediante transferencia a la  cuenta bancaria  de la
entidad  beneficiaria  que  esta  determino,  una  vez  recibida  la  justificación  y
acreditado  que  la  entidad  se  encuentra  al  corriente  del  pago  de  sus
obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

3. Las cantidades ajoiberades anticipadamente y no justificadas tendrán que
ser  reintegradas  mediante  transferencia  a  nombre  del  el  Ayuntamiento de
Xàtiva, tendrá que calcular los intereses de demora desde el momento en que
se haya producido el pago efectivo de la ayuda hasta el momento en que se
haya producido la devolución efectiva por parte del beneficiario.

Once. Compatibilidad de las ayudas.

La ayuda concedida será compatible con otras subvenciones, ayudas, Ingresos
o  recursos  procedentes  de  cualquier  ente  del  Sector  públicos  o  privados
nacionales,  de  la  Unión  Europea  o  de  organismos  internacionales,  y
concedidos para la misma finalidad prevista en la presente resolución.

El importe de la subvención concedida en ningún caso podrá ser superior al
50% del presupuesto liquidado del año anterior de la entidad, aisladamente o
en concurrencia  con otras  ayudas concedidas por  los  entidades del  Sector
Público.
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Doce. Minoración, anulación y reintegro de las subvenciones.

1.es reducirá proporcionalmente la subvención en caso de que la justificación
de los  gastos  realizados no consiga  la  cuantía  otorgada,  así  como cuando
habiéndose subvencionado una parte  del  coste  total  de  la  actividad,  no  se
justifique el  importe total  del  gasto que supone el  desarrollo de la actividad
mencionada.

2.la presentación extemporánea de la justificación dará lugar a la incoación de
un procedimiento para dejar sin efecto el acto de concesión de la subvención.
En todo caso se garantizará el derecho de la audiencia del interesado.

3.En los casos previstos en el artículo 37 de la Ley general de subvenciones,
los beneficiarios tendrán que reintegrar la totalidad o una parte de la cantidad
percibida más los correspondientes intereses de demora.

En  estos  casos  se  procederá  a  la  incoación  del  oportuno  expediente  que,
previa audiencia del interesado, será resuelto por la persona titular del órgano
gestor de la subvención.

4.El falseamiento o el ocultamiento de datos y documentos, puesto que afectan
sustancialmente a la concesión y entrega de fondos públicos, dará lugar a la
exigencia de responsabilidades tanto en el  orden administrativo como en el
jurisdiccional competente.

5.El  Ayuntamiento se  reserva  el  derecho  a  realizar  cuántas  inspecciones
técnicas y administrativas se consideran necesarias con el fin de conformar la
correcta ejecución de la actuación subvencionada.

Trece. Régimen jurídico aplicable.

Estas subvenciones se regirán, además de por lo dispuesto en esta resolución,
por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones, y por el
Reglamento de la mencionada ley, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21
de julio, excepto en el que afecto a los principios de publicidad y concurrencia,
así  como  por  el  establecido  en  el  Reglamento  de  subvenciones  del
Ayuntamiento de Xàtiva, y por las otras normas de derecho Administrativo que
sean aplicable.

La concesión de la presente subvención será publicada al BDNS y el portal de
transparencia del Ayuntamiento de Xàtiva.

El no previsto en las presentes bases es regirá por la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, Bases de subvenciones de concurrencia
competitiva  a  Clubes,  entidades  deportivas  y  centros  escolares  y  resto  de
legislación aplicable.
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QUART.- Proceder a la entrega del 50% de la qüantitat concedida, 2.000,00 euros, en
base al dispuesto en el artículo 10 del convenio regulador de la presente subvención.

QUINTO.- Esta subvención directa tiene que ser  publicada en la  Base de datos
Nacional de Subvenciones (BDNS) y en el Portal de Transparencia del Ayuntamiento
de Xàtiva. 

SEXTO.- Notificar este al CLUB CICLISTA  DSTREL CYCLING TEAM  a los efectos
oportunos.

  Doy fe:

ROGER CERDÀ i BOLUDA
Alcalde - Presidente

RAFAEL PÉREZ ALBORCH
Secretario Municipal

Documento firmado electrónicamente al margen
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